
       
   : 005-002:000012944 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 

EL SEÑOR ROBERTO GUSTAVO RIVERA MOROCHZ. 

AFAVORDE 

LA SEÑORITA NICOLE DOMINIQUE LÓPEZ PEÑAFIEL. 

Y DEL SEÑOR KLAUS NICOLÁS GRAETZER PEÑAFIEL 

CUANTIA: $ 60.260,00 

DI 3 COPIAS 

        

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del camón Pedro Moncayo, provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, boy día veintiscis de febrero del año dos mil 

¿iccinueve, ante ri doctora LUCIA MARGARITA GILER VERA, Notaria Pública 
    

    

  

  

la del cantón Pedro Moncayo, comparecen, por una parte, en calidad de 

  

ÓN 
rg Y 

 



Cadente: El señor ROBERTO GUSTAVO RIVERA MOROCHZ, de estado civil 

¡asado con disolución de la sociedad conyugal, con número telefónico cero nueve 

mueve nueve siete tres cuatro seis tres cusro. Por su parte, en calidad de Cesionarios: 

'comparecen la doctora ANA MARIA FERNANDA PEÑAFIEL SALGADO, como 

mandataria de la Cesionaria señorita NICOLE DOMINIQUE LÓPEZ PEÑAFIEL, 

de estado civil soltera, conforme consta del Poder, que se agrega como habilitante, 

son nimer de teléfono cero nueve nueve siste cero cero cero dos sero seis por sus 
propios derechos, y el ingeniero KLAUS NICOLÁS GRAETZER PEÑAFIEL, de 

sado civil cesado, con número de eléfano cero mueve nueve nueve uno ocho tres cuatro. 
curso mueve, a quienes de conocer doy fe por haber convalidado con su expreso 
conseatimiento, la doformación en el Sistema Nacioral de Identificación Ciudadana, 
saya impresión agrego a esta escriua como documentos habilitantes. Los 
Sommparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
la ciudad de Quito, de tránsito ocasionalmente por est cantón. Adveridos que 
fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 
ertra a somo examinados que ron cx forma sslada y sepa, de que 

Somperecen al otorgamiento de esta excitan sin concción, amenazas, temor 
Peverencial mi promesa o seducción, mo piden que elevo a escitra pública el exo 

de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Dentvo de las escrituras Públicas a 

pa pane y eu calidad de Cetente: El señor Roberto Gustavo Rivera Moroctz, con NU os dro e co sp



   

no y por otr pate, en calidad de Cesionarios:l señorita Nicole Dominique López 

Peñafiel, con cedula de ciudadania núenero uno siete uno mueve ses coro dos cuatro 
Ares guion tres, representada legalmente por la señora ANA MARIA FERNANDA. 

PEÑAFIEL SALGADO, conforme consta del Poder que se agrega como habilitante 

y el ingeniero KLAUS NICOLÁS GRAETZER PEÑAFIEL, ce estado civil casado 

con cedula de ciudadenía pumero uno siete uno cero cinco ocho des cuatro seis guión nueve. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casado, soltera y casado, 
respectivamente, domiciliados cola ciudad de Quito. Los comparecientes declaran 

Au voluntad de celebrar ete contrato de Cesión de Panicipaciones que consta de las 
siguentes cláusulas: PRIMERA.- ANTECEDENTES.- El señor Roberto Gustavo 

Rivera Morochz, es propietario del sesenta mil doscientas sesenta participaciones de 

un dólar cada umm que coresponde al SESENTA POR CIENTO de las 
participaciones sociales de la compañía denominada COMERCIALIZADORA 

GREENGARDEN CIA. LTDA., ia misma que fue constituida mediante Escritura. 

Públicacelebradael veintitrés de mayo del dos mil ocho, ame el doctor Jaime Andrés 
Asoma Holguin, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, debidamente nprobada: 
£ lisrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintisiete de junio. del dos 

mil ocho. El CEDENTE es propicturo de ls paricpaciones mesriomene 

FBlicads, totalmente pagadas y sí const e el Libro de Pariciacione y Socios 
de la compañia COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA. LIDA.: La 
CESIONARIA desca adquirir las ardcipacions del CEDENTE constantes en el     



GREENGARDEN CIA. LIDA., en sesión celebrada el día veintitrés del mes de 

enero del año dos mil dicsinueve, sutorizó la transferencia de participaciones que 

onsta en ste contrato, acta debidamente cenificada que se adjunta a esta escritura. 

SEGUNDA.- CESION DE PARTICIPACIONES - Con estos antecedentes, El 

CEDENTE cede y traspasa todos los derechos y obligaciones que posce sobre las 

participaciones eu el capital social de COMERCIALIZADORA GREENGARDEN 

CIA. LTDA, de conformidad con el siguiente detale:   

  

  

  

  

    

                  

 



     

TERCERA. - PRECIO.- Los CESIONARIOS pagan al CEDENTE por concepto 

de las Participaciones transferidas, la suma equivalente al CIEN POR CIENTO de 

su valor nominal, es decir, que en su conjunto esta transferencia se realiza por SE- 

'SENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. La cesión e realiza de manera incondicional, estando las Participa- 
«iones libres de todo gravamen, fimitación de dominio o caución de cualquier natu- 
raleza o carácter, incluye todos los derechos, accesorios, utilidades reservas y cual- 

quier otro rendimiento o derecho sin limitación o reserva algura. El CEDENTE se 
obliga al saneamiento de conformidad con la ley. El CEDENTE cede la totalidad de 

sus Participaciones. CUARTA. - GASTOS. - Todos los gastos que demande la pre» 

sente escritura de Participaciones, asi como los honorarios e impuestos derivados de 

lu inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta exclusiva de la Cesionaria. 

Las partes contratantes autorizan a la Abogada Cecibel Ladines para sentar las razo- 

nes respectivas al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

Constitución de lz COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA. LTDA, y de 
1 sti de la esrira de constución, QUINTA. « CONTROVERSIAS, - Encaso 

Se exis controceri de cualquier nutoalza derivada e este contrato, la pares 
Je someten a arbije administrado por el Centro de Artitaje de la Cámara de Co- 
Merca de Quito. Seacompañael acta de Juna General Universa de Socios de fecha 
Veintitrés del mes de nero del año dos mil diccisueve y el senicado del represen- 

e legal dela sociedad, ceráflondo que la Junta Gieneral Universal de Socios a



escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ES- 

CRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL y que los comparecientes 

la ceptan.en todas sus parts, a misma quese halla firmada or la Abogada Cecibel 

guión cuatrocientos treinta y uno del Consejo Nacional de la Judicatura y Jcída que 

les fue integramente por mí la Notaria a Jos comparecientes en unidad de acto, se 

ratifican en todo su contenido Y firman conmigo, de todo cuarto doy fe, 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus Drucelón Ganar da Regio Civil Hertfcación y Cociación 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1710218841 

Nombres del ciudadano: RIVERA MOROCHZ ROBERTO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 

Fecha de nacimiento; 10 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Fico 

Nombros de la madr 

  

IOROCHZ DOLLY CRISTINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR pu incación y Csdulación Dleuccón General de Registro Civ, Henifcación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0601201551 

Nombres del cludadano: PEÑAFIEL SALGADO ANA MARIA FERNANDA. 

a Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ    Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1961 

Bda 1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tod HS cren 
O instrucción: SUPERIOR 

Profesión ABOGADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombros del padre: PEÑAFIEL JOSE DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALGADO ORFA. 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana Dirección General de Regino CMI HMentifcación y Ceduación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710582469 

Nombros lol ciudadano: GRAETZER PEÑAFIEL KLAUS NICOLAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: VANEGAS GONZALEZ PAOLA ANDREA 
Fecha de Matrimonlo: 13 DE FEBRERO DE 2018 
Nombres del padre: GRAETZER PETER KLAUS 

  

Condición de donante: SI DONANTE   

Inlormaco criada asta: 36 08 FEBRERO DE 20% BORO ROA SERAN SERNA GALLEGOS - PICINCHA-PEDAO VONCAYO-NT- PICHINCHA 
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OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA GREENGARDEN CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 
VEINTITRES DE ENERO DEL 2019 

En la cludad de Quito siendo las diez horas, en el domicilo de la empresa, a los 
veinttrás dias del mes de enero del año dos mil diecinueve, se constituye en 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios, el cien por ciento del capital 
de la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA. LTDA, 
representado por Roberto Gustavo Rivera Morochz, quien preside la sesión y la 
socia Nora Patricia Paredes Idrovo, quien actua como secretaria, con el fin de 
tratar el siguiente punto del orden del día: 

  

- CESION DE PARTICIPACIONES 

Se inicia la sesión con el tratamiento del punto y por encontrarse reunidos los 
¡socios que representan el cien por ciento del capital social de la compañía, y al 
tenor de lo establecido en el articulo 238 de la Ley de Compañias, deciden por 
unanimidad instalarse en Junta General Universal de Socios. Al respecto se 
inicia el tratamiento del punto, decidiendo que al haberse puesto a la 
disposición de los socios las participaciones del señor Roberto Gustavo Rivera 
Morochz, y haciendo uso del derecho de preterencia, no se adquieren por parte 
de nínguno de los socios, se ceden las mismas al señor Klaus * Nicolás 
Graetzer Peñafiel y a la señorita Nicole Dominique López Peñafiel, de 
conformidad con el cuadro que sigue: 
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Los socios por unanimidad manifiestan su conformidad con el acuerdo y la 
cesión de participaciones realizada. 

Se aprueba por parte del cien por ciento del capital asistente, el punto tratado, 
por ser de conveniencia para la empresa y los socios, autorizándose a la 
Abogada Cecibel Ladines, para que efectúe todos los actos que conlleven a la 
realización completa del trámite correspondiente. 

Luego de concluido el tratamiento del punto del orden del día, se procede a 
Iniciar un receso para la elaboración del acta, luego de lo cual es leida y 

aprobada por los asistentes, concluyéndose la sesión a las once horas, 
firmando para constancia los asistentes y el Secretario que certfica 

      

RIVERA: GUSTAVO 
PRESIDENTE SECRETARIA — SOCIA



CERTIFICACION 

NORA PATRICIA PAREDES IDROVO, en mi calidad de 
Gerente General de la COMPAÑÍA GREENGARDEN CIA. 
LTDA. 

CERTIFICO: 

Que la cesión de participaciones realizada el 23 de Enero del 
2019, en Junta General Universal Extraordinaria, fue realizada 
de conformidad con el acta suscrita por todos los socios. 

  

1 
NORA PATRICIA PAREDES IDROVO 
CC 1713676821 

 



  

  

      
: NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

000045 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

LA SRTA. NICOLE DOMINIQUE LOPEZ PEÑAFIEL 

AFAVORDE 

LA DRA. ANA MARIA FERNANDA PEÑAFIEL SALGADO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(0E:2 ó4 COMAS) 
ene 

Escritura No.: 2017-17-01-040-P037 
Poder Gral.-Nicole López 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la “República del 

Ecuador, hoy día cinco (5) de Enero del año dos mil diecisiete, ame mí 
Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

  
de la presento escritura: La señorita NICOLE DOMINIQUE LOPEZ 
PEÑAFIEL, por sus propios derechos.- La compareciente es mayor de 
ejad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación



    

    

   
    

    

         

    

    

  

    
   

   

   

   

     

   

   

habilitante: Advertida la compereciente por mí la Notaria de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinada que fue en forma aislada 

y separada de que comparece al otorgamiento de la misma sin coacción, 
“amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 
escritura pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: 
SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
sirvase incorporar una de la cual conste el presente PODER GENERAL 
contenido en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE - Comparece la señorita Nicole Dominique López 
Peñafiel por sus propios y personales derechos, a quién en adelante se le 
podrá denominar simplemente como “LA MANDANTE La 
tompareciente es de nacionalidad ccumoriana, de estado civil soltera, 
mayor de edad y por tanto capaz para contrater y obligarse y domiciliada 
en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito- CLÁUSULA 
SEGUNDA: PODER GENERAL.- UNO) La Mandaate, en forma libre 
y volantaría, confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente, como en 
derecho se requiere, a favor de su madre la doctora ANA MARÍA 

FERNANDA PEÑAFIEL SALGADO, portadora de la cédila de 
ciudadania mimero cero seis cero dose cero uno cincuenta y cinco guión 
uno (060120155-1) para que a su nombre y representación pueda realizar 

lo siguiente: a) Suscriba cualquier acto o contrato que tenga relación con 
sus bienes propios, tanto mucbles como inmuebles, b) Administre todos 

sus bienes existentes, sean éstos muebles o inmuebles. c) Adquiera en lo 
posterior a cualquier título legal toda clase de bienes muebles o inmuebles 
quedando facultada paro fijar precios, forma de pago, condiciones, 
tealizar los pagos en dinero, los de en arriendo, etcétera. d) Suscriba 
escrituras públicas de promesa de venta, compraventa, rectificatorias, 
resciliaciones, hipoteca, fideicomisos mercantiles, 

   



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 00002 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

contratos sean necesarios. c) Suscriba los contratos de arriendo, Ajo sus 
condiciones de pago, determino su canon de arrendamiento, cobre 
pensiones y extienda los recibos de cancelación de los mismos. f) Reciba. 
O de dinero 1 mutuo, en depósito a cualquier título, aceptando o 
constituyendo hipotecas, prendas u otras canciones. 8) Judicial o 
extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se adeudaren a 
la mandante por cualquier razón o título, reciba dichas sumas de dinero, 
confiera recibos, otorgue cancelaciones de finiquitos. 1) Abra cuentas 
coríentes, de ahorros en bancos o cualquier institución bncaria o de 
crédito y la administre en toda la extensión de la palabra. () Solicite 
préstamos a instituciones bencarias, o a personas particulares. J) Gire 
cheques, letras de cambio, pagarés, y en general todos aquellos 
documentos que constituyan título ejecutivo, los ceda o endose, los acepte 
o proteste. k) Intervenga en negocios comerciales, agricolas, industriales, 
y en todos aquellos permitidos por la ley )) Constitaya, modifique, 
disuelva, fusione, transforme y liquide sociedades, compañías o empresas 

  

de cualquier naturaleza, ejerce los derechos y obligaciones que le 
corresponda entre oLros, representar en juntas generales o de directorio, 

] de acuerdo a las leyes pertinentes. m) Compre acciones o parricípaciones 
en empresas establecidas 1) Acepte o repudie herencias, donaciones o 
asignaciones, suscribiendo los escritos, documentos o escrituras que 
fueren necesarios para esto fin. 0) Cobre las remuneraciones que le 
correspondan, firmando los respectivos roles de pago, o recibos que 
dpcren del caso. p) La Mandataria queda facultada para delegar el 

       
  

    ute poder eb todo 0 en parte a una persona de su entera confianza, y 
el caso de procuración judicial deleger a un Abogado en ejercicio de 
funciones profesionales. q) Queda mi Mandataria debidamente 

a 
) ]



judiciales, de tal manera que no sea la falta de cláusula o poder la que obste 
el fiel cumplimiento del presente mandato. r) Presente y comeste 
demandas,   interponga toda clase de recursos como el de apelación, de 
hecho, de casación y en general todo escrito que sea necesario en defensa 
de los intereses de LA MANDANTE, para lo cual deberá delegar la 
procuración judicial a un abogado en libre ejercicio profesional.- DOS) La 
mandataria podrá ejecutar cualquier otro acto que requiera de cláuula 
especial, pare cualquiera y/o todas las disposiciones que se mencionan en 
ste instrumento.- TRES) Se deja expresa constancia que las facultados 
emumetadas en este mandato, son meramente explicativas y no limitativas 
de otras facultades implícitas - CLÁUSULA TERCERA: CUANTÍA la 
cuantía del presente poder por su natualeza es indeterminada. CLAUSULA. 
CUARTA: DURACION. El presente mandato estará vigent, haste cuando 
ses expresamente revocada por la Mandamte- Usted señora Notaria se 
diignará agregar las demás cláusulas de esulo para la plena validez de esto 
instrumento público- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA 
ue queda elevada n escritura pública con todo su valor legal, junto con los 
documentos habilitantes que se agregan, la misma que se halla firmeda'por el 
Doctor Carlos Del Pozo Larrea, matricula número cuatro dos mil seiscientos 
tros del Colegio de Abogados de Pichincha. A fin de dar cumplimiento u lo 
dispuesto en la Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria de la 
Ley Notarial, publicada en el Sexto Suplemerto al Registro Oficial número 
novecientos toos de treinta de diciembre de dos mil dieciséis, la 
compareciente, en la calidad que interviene declara: a) Que su dirección 
domiciliaria es calle Humbolt cuatrocientos cuarenta y cinco y Noboa. 
Camaño, 6) Su número telefónico fjo es dos dos dos dos nueve mueve 
dos; y, e) Su correo electrónico es nicolelpo8Ghomailcom. Para la 
celebración y otorgamiento de ls presente escritura se observaron 

e 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 0000487 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO z 

preceptos legales que el caso requiere, y leida que le fue por mí la Notaria 
a la comparecionte, aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y 
firma conmigo en unidad de scto, se incorpora al protocolo de esta 
Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe= 

   Algora? 
MICOLE DOMINIQUE. 
PENA HSA, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g el 
Dirección General Se Reg Cod 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idontiicación: 1718602553 
Nombres del ciudadano: LOPEZ PEÑAFIEL NICOLE DOMINIQUE. 

Condición del eeculado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1998 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   

Hombres del padre: LOPEZ MORENO GUSTAVO PATRICIO. 

Nombres de la madro' PEÑAFIEL SALGADO ANA MARIA FERNANDA 

Facha de expodición: 4 DE ABRIL DE 2016 
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Sectorgó ante la Doctora Paca Andrade Torres, cuyo rehiv se encuentra a ml cago, en fe de 
ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de ía escritura pública de PODER GENERAL 
otorgado por LA SATA. NICOLE DOMINIQUE LOPEZ PEÑAFIEL a favor de LA DRA. ANA MARÍA. 

FERNANDA PEÑASIEL SALGADO. Fimada y seda en Quito a ls vnmnticcho clas del mes de 7 
marto de dot mi ticicho, E 
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Dr. Pasla Añade Turre 
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ES FIEL Y PRIMERA COPIA DE SUS ORIGINALES QUE SE 

OTORGARON ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CO- 

PIA FIRMADA Y SELLADA, EN LA CIUDAD DE TABACUNDO, A 

VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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RAZÓN: EN ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DF La MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMERCIALIZADORA OREENGARDEN CIA. LIDA., OTORGADA ANTE MÍ, CON 
FECHA VEINTE Y TRES (22) DE MAYO DE DOS MIL OCHO (2008), QUE 

  MEDIANT 

  

'SCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA 
ANTE LA DOCTORA LUCIA MARGARITA GILER VERA, NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTON PEDRO MONCAYO TABACUNDO, CON FECHA VEINTE Y SEIS (26) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL OIRCINUEVE (2019), Sh CRDE POR PARTE DE EL SEÑOR: 
ROBERTO GUSTAVO RIVERA MOROCHZ TREINTA MIL CIENTO TREINTA (30130) 
PARTICIPACIONES SOCL 

  

'S DE UN VALOR NOMINAL DE UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VORTEAMERICA CADA UNA (5,00). A FAVOR DE EL 
SESOR KLAUS NICOLA? ORABTZER PEÑAFIEL; Y. DE OVAL MANERA CEDE 
TREINTA MIL CIENTO TREINTA (30130) PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 
VALOR NOMINAL DE UY DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS Dis NORTRAMERICA 
CADA LNA (51,00) A SAVOR DE La SEÑORA NICOLE DOMINIQUE LOPEZ 

FEBRERO DEL 2019. 

  

  PEÑAFIEL. QUITO A, 28 

A 

“AIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO-ECTADOR      

NOTARIO 29 xa



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
BAZO DE CIO 

A. PALO DS MOCIÓN DIES DE ARIGOACIONS COM AJOS 
[intro DE RepERromo: 
FECHA Dt INSCTIPCIÓN: ARO 
MERO DE INSCRIPCIÓN E 

REGISTRO. Uso CESIÓN DEPARTERICIÓNES 

    

      
  

  

  

      

  

  

  

2 Darosorioseerman iaenicacin bs ia 
a TOPE PERSIAN CESONANO 

pomivaue | 
aa GIAEERPENECRADS [ESOO 

»conAs 
TS a 

uso 

CUNA DEEAEI SEONRAO CONTEO TC 
AS Hor OTRA PEO UCA A 
OMIC DEA OMAR COMERCIO GRENADA ADA, 
OMC DEACOMARÍA uo       
4. DATOS ADICIONALES: 

¡ EECEDENIE 5A SIVERA MONOCAE ROWERTO GUSTAVO TRANGAESE OJO PARICPECON PEUN | BOLA CADAUNA A FAVOR DE LOS CESIONAMOS 45 50130 PARTI PACIONES AL SA KLAUS NICOLAS. RALTZSR PEÑAFIEL, Y 30130 PAN CPACIONES A LOPEZ PSÑAMEA NICOLE DOMAIN SE TOMO NOTA ALWANGES OLA INSCIPCION N' 2103 1OWO 130 DEL REGISTRO MENCANTIL E 27/06/2008. ADIUNTA ALLARATORA OTORGADA ANTE La NOTAR SEGUNDA DEL CANTON PEDAO MONCAYO DE FECAA ANDO. 
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